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impuesto por las leyes contributivas federales que rigen las emisiones de 
bonos exentas. 

 
Sección 7ma. El Gobierno Municipal Autónomo de Carolina acuerda gestionar todos los 

pasos razonables con el objetivo de gastar los fondos en el desarrollo de 
las obras, en un período que no exceda veinticuatro (24) meses, luego del 
recibo de la donación. 

 
Sección 8va. El Gobierno Municipal Autónomo de Carolina ejecutará cualquier acción 

requerida por el Estado Libre Asociado de PR (ELA), sin exclusión 
alguna, de manera que se cumpla con los requisitos impuestos por las 
leyes contributivas federales en cuanto al uso de los fondos derivados de 
bonos exentos, para mantener el privilegio de la exclusión contributiva 
que beneficia la emisión de bonos. 

 
Sección 9na. Esta Ordenanza, siendo de naturaleza urgente, tendrá efecto inmediato una 

vez sea aprobada por la Legislatura Municipal y el Alcalde. 
 
SOMETIDO POR: HON. REINALDO L. CASTELLANOS FERNÁNDEZ 

HON. CARMELO RIVERA RIVERA 
HON. ERNESTO A. CURIEL BARRERAS  

   HON. DANILO CARMONA CASTRO 
   HON. JORGE VÁZQUEZ SANES 
   HON. LUIS M. MANGUAL OCASIO 
   HON. JOSÉ A CORDERO SERRANO 
   HON. CARMEN M. GRAULAU SERRANO 
   HON. MARIBEL LÓPEZ VÁZQUEZ  
   HON. MARÍA E. RODRÍGUEZ ROHENA  
   HON. MIRTA ANDRADES RUIZ  
   HON. ANÍBAL CARRIÓN LÓPEZ  
   HON. JOSÉ E. RIVERA VERDEJO 
 
EN CAROLINA, PUERTO RICO, A LOS 9 DÍAS DE AGOSTO DE 2006. 
 

 
                        
______________________________  ______________________________ 
REINALDO L. CASTELLANOS   ANTONIO VÁZQUEZ COLLAZO 
               PRESIDENTE          SECRETARIO 
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APROBADO POR EL ALCALDE INTERINO DE CAROLINA, A LOS ____ DÍAS DE 

___________________________ DE 2006. 

 

 
          ________________________________   
                                            VÍCTOR A. SUÁREZ MELÉNDEZ 
                                                        ALCALDE INTERINO 
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